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CON·SEJO NA.CIONA.L DE HIGIENE 

Up X I[ Montevideo, Marzo ,le lDUi 11 N.0 101

Regulación de honorarios 

Informe del doctor Joaquin Canabal 

Señor Presidente del Comejo Nacional de Higiene, doct•Jr 
dOIIl Alfr�do Vidal y Fuentes. 

El exped,ente judicial del doctor don . . . . . . con las suce­
siones de d<m . . . . . y doña . . . . . por .._,'Obro de p,esos, viene 
al Consejo l"Il virtud de la sentencia del señor Juez Letmd;) 
Departamental de ..... , que luce a fs. 224 y 224 vuelta: 
conñrmada por la 8011ten.cia del señor Juez Letrado de il) 
Civil e Intestados de 1.er Turno, la que luce a fs. 289 vuelta. 

La sentenc-ia d� prilmere. instruncia ,en su fallo, dice: 
'' Declarando que la sucesión de don . . . . . debe al doctor 

..... , solam1:nte los b.ono:mrios ,correspondiienites a los servi­
cios médicos prestados al causante y a .su ooposa durante sn 
última enfcrmiedad, y para la fijación de sn mOtI1to pase al 
Consejo Nacional de Higiene, quien tendrá en cuent.a lo ex­
puesto ,en d. último Considemando, y no se bruce especial coa­
denooión en costas.'' 

El último Considerando, fs. 223 vuelta y 224, dice: 
'' Co:nsiklerando: Que aceptada pOll' lo� demandad&, como 

ha sido, la obligación de abonar al actor los servicios que

pr,estó :al caus81Ilté • • • . • y a su señora durante la última en­
formedad de cada. uno de ellos, debe dtclrurarse reeOIOOCido.i 
esos servicios, fijamdo su importancia a los efectoe de la fija­
ción del hon6rario, de acuerdo con la prueba de autos. Esta 
<nos da los eiguieintes elementos, que deben Se'rVir de base a 
Ja regulación a ef.ectuarse: 
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'' a) Que €1;,tá probado ,que llas enfermooades que causaro:1 
la muerte de doña, . . . . . y don ..... , fueron raspe·�ih-amen­
te, a,rb€1I"ioesclerosis y caquexia saml. 

'' b) Que la señora falleció de;;pués de habeT estado oons­
tamteIMDte 1:nf,erma p,or lo menos cua,tro años ( declaración 
d,e fos eE¡posos ..... ,, corrobora.da por las pr�iones qure· 
resultan de las tratativas amistosas . d,e . . . . . (hijo) y · el se. 
ñor . . . . . y de la declaración del doctor ..... , pu� si E\e 
reoonoció debeT homonarios tan elevados, era ,porque los ire1·­

vicios (,con�:istemtes en visitaB) fue.ron de largo tiempo· y 
oons1Jalnte:s) ; y 

''e) Que r,o es posible fijar la duración de la e.n:fermedacl 
de don ... : . , ,anrtJe la prueba contradictoria de autos, si bien 
la índole de la enf,ermedad, 1a edad y constitución fu€(l'te 1lt.>l 
enfiermo, puedan dejar ia.preciar aproxi:madame.nte a los l"e­
guladorffl la importa.ncia del servicio.'' 

Como se ve por la lectura de estos documentos, la misié,u 
del Consejo es la de regular los hoinOIJ."ariOE, que pueden co-
rresponder al dooto.r ..... , por la asistencia de los espo.;;,,. 
doña . . . . . y don ..... , en su última enfermedad, C(,k. 

pM:'lcin<lieoom. absoluta de toda otra iasistencia de ;JJas que 
figuran en la cuienta detallada que preselúta e[ doctor ..... , 
y debiendo tener p:riesen.te que las enfurmooadeE, que produ. 
jeron i1a muerte de &\Itas pemmas fuerou la arterioescleiro-­
sis y la .caquexia senil. Con arreglo, pues, a los ténruinos le 
la sentenicm., que fija !los límiites dentro de ros cu• debe 
actuar el Consejo1 quoedrun dos puntos a resolver: el tiemp0· 
qll€ debe a:r,eptarse pana la dur,ación de :.a asist®cia die cad:i. 
uno de loo csp060S fallecidos, o, lo qu,e es lo milmio, qué es h 
que debe ®tenderse por úbtima enfermedad :ien ,ciada caso ; 
y d,espuffi, el vafor que debe dame _a los actos die esa asistc!l­
cia, dJeducido de la enumeración die setl'Vicios que hace el 
actor. 

Para lo primero, hay que tener en cuenta los eleme1ntos 
que menciona Bl tero€1l" Considerando de la sanrtiencia: a) Las 
enfürmedad€8 que causaron la ilil'Uerte de la señora ..... y 
die su espos0 ; b) Que la duración ·de la enfurme<lad de la im. 
ñora fué, por lo menos, de. cuatro añ� y que fué continua­
da; e) Que 1no siendo posible fijar la duración de la enferme­
dad del ,esposo por la prueba co.ntradictoria de autos, dehen 
1� reguladores precisarla por la índole • de la enfenm!dad y 
por 1a edia.l y constiltución del ,en,fernio, d!educiendo de ahí 
]a impdl"tanda de los servieios, prffltados. 
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Es sabidG que en materia judiicial, la intervooción de uL 
dico-perito · ( en fflte ooso el Conrejo) deli� encuadrarse en l<1s 
limites que fijan los Jueoos ail .establecer laR cuetltiones. y 
aquí, por consiguiente, en los que fija la Slelntencia en lú. 
parte que nos corresponde. Es dentro •le ellos,. pues, que se 
debe d($empeñar la misión -confiada all Cons,ejo, y piara � 
es necesario estudilar por separado lo referente a la e1D.for­
medad · que produjo la muerte de cada uno de los causantes. 

Por de pronto, convienie dejar ,aclarado un punto: entre 
la enumeración de servicios que haoe el actor y el segundo 
eleme111to que establece el tercer Considerando de la SPJilt-m­
cra, .parece que hubiera discrepancia, def.de que el actor enu­
mere la .asistencia desde septiembre de 1900 hasta mayo dd 
1910 ( diez años), y la ,sentencia dioo que la sciiora 'faJle<-i ú 
después de haber estado constantem,ente enferma, por lo me­
nos cuaitro años; esto según declaraciones 'que con�n oo e! 
expediente. Este lfunite mil.mo •�tlablecido por el Juez, no 
coourtituye una cruntidad precisa; y si se co1DSioora que al es­
tablecerlo el Juez, dice, q'lle si se Nconoció honorario Í!lG 
elevado, fué porque Jos servicioo filleron de larg.o tiempo y 
constan.tes, se comprende que debe ser cometido del Consejo 
el precisa.r, ,hasta donde sea posible, la duración de esa en­
fermedad, sobre todo reliaiciion-ando lás caracteirísticas de ésta. 
con la .en'llmeracilón de servidos que hace ell actor, que ffi el 
único término de compaliación que puede estar ,en este ca&.> 
al ,8/lcance del Consejo. 

Un e9tudio sucinto de 1a i'.terioesclerosis, ood'ermeda,i 
que ,produjo,la muerte de ambos cónyu�, noo permitirá re­
solv<C!r con acierto la. cuestión que el señor Juez somete al 
Consejo. 

La wteri!06Scl.ffl'OS:is, no se preBenita a 1a observación del 
médico en lOt'! priIIOO(['();i períodos de su evolución, � insidio­
sa; el médilco la descubre g,ellieralimente en 1períodoo más 11 

mxmos avanzados, oon lesion� y,a est.ablCEI,, cuya �volución 
puede detener, pero no hacer retroceder. Es una enferme­
dad eseneia1mimte cirónica. 

La iarterioescleroeis es una .enfermedad de marc!.rn lenta, 
pero invasora; que evidencia la acción de sus lesiones, lesil)­
nes de los tejidos nobles y de los órgianoo más importanter:; 
para 1a vidJ., a medida que a'V'anza la edad, por lo general 
después de los cua11enta y cinco años. 
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En un principio, lais enfermedadoo, a.chaques y molestias 
que produce, son intermitentes¡ los pe.rfadoa de esa interm:­
tencia se hac,en cada viez más cortos, a medida que avanz.llu 
los años; así es que de1ij>ués de uno y otro aooidente aislado, 
se iestab1ece una ,perioilicidad más o memos; aproximada de b 
aparición de los accid®tlesz hasta que acaba por un estado 
-de en:fornned,a.d cons1:la:nlte, que hace que la intervención cfol 
médfoo 1en ,ol cuidado _del enfiermo sea, en un principio, ex:-
.tempoMillaa, después máa frecuente y, por fin, tan consta;n.1 • 
.como lo son las mani:fiestaciones de la enfermedad. 

La interv,ención del médioo sobre la ievojución del rnal 
ti,ene mucha importancia, por.que pi'ecÜ:ia.ndo un régimen de­
vida y de ali,IIl¡anita,ción, especi,aJ.IllleiD,1Je2 puede detener y ha­
cer meinos cv�dentes y menos p;rogresiv:ais sus mrun.if,e,stack,­
nes; no se limita a una m�a expootación, tieill,e vailor mate­
.ria! -en beneficio del enfermo .. La ins.titución de un régimn 
de vida y de al:irrnentaciÓID, ,es de .un vafor pri,mor.di'II[, mu 
perjuioio de la .acción concomitaillte de algll.Il!os eleme1ntOE1 
farmacoil.ógiicos, que concurren con ,eil régime111 higiénioo, piara. 
moderar, ya que no ,para ootearer, la marciha progrff!liva del 
mal. 

Clllando 1a .a:rteriOl6Slclerosis, está en ,período algo avanza­
do de la ,evolución dcl mrul, pea.-o las m8.llifiest81Ciones no han 
llegado aÚln a ·-ese período de co;ntinuida<l que haice necesaria 
la iuterv,ención oasi constante del médico, ésta se :requiere de 
vez en cUJando, pa,ra -eEitablec.er un régimen, par'a atender al­
gÚJn accidente, prura vigiLllir La apariición de algún síntoma 
que puede constituir una a,men,aza piara Ja vida. Una v.iz 
que 'se ,oonjur.a el pe·ligro inmediato, se llena una indicJació11 
<> se comprueba cl buen reP-,ultado de un régimen o de una 
me.d:iica,ción, pueden traniscurri\r pelríodos m&I o menos fal'­
gos, a vec,es prolongados, elll que se mantiie111,e un estado rle 
salud aparente, o que -curun.dio -menos permite el goce de una 
vida tnalllqnila,; sin .ac-eidente morboso qu� exija la preélencin · 
del rmédico. Más 1lard1e, por una :llrulta die régimen, por • l 
prog11eso de ,las mismas Jesion� p¡oopia.9 de la oofermed:ad o 
por una af,ección i>DJtercUl'l'ellte, aparee-e algún ac-eid.e'Ilte gra­
v,e que pom.e en peligro iLa vida, o que cnailldo menos empieza 
a oonstituir un estado de enfermedad más evidente; entot:­
{les se '-exi•�e la initerv1ención C()IIlt:iJnuada o más frecu'.'!Illte '1.<.'! 
médico, hasta que restituyie ·al enfermo a un estado de reh, .. 
trva nornnalidad, que evita su mterv•eneión por más o menGs 
dem.po. 
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Así se suceden los períodos die auseooia y de pr�ncila ;la 
1as mainifustaiciones dcl mal, aproxiJináindOl':18 cada vez más a 
estos últi¡rnos, llega,rudo a hBJ�rlos oont:iinuados en algunos ca­
sos, hasta que UJn aiooidente 'más grave que 1os am.teiriores o una. 
•enfrffi."Illeda,d inmereu�rente, ,pone término a la vid,'a del en­
fermo.

Es así e-orno transcurre la vida del arterioescleroso, con
múltiples modalidades que es Ím\pooible detallar aquí; pero
los dates expue,tos son suficientes para poder estudia1· •el
caiso oonCT'eto que debe l"eSOlv,er e'1 Consejo.

Los cuiatro últilrnov años de vida de la señora ..... , no 
pueden ser 0C1I1Bidemdos como el .períod,) único de la evolu­
ción evide'Ilte de su arterioesderosis, ellos oonstituyen más 
bie¡ll el período final de la evolución de la enfermedad en 
e.<Jta señora. Es más a,ceptJable, dentro del ciriterio médico, 
el período de 1os diiez años de asistenoia que •e€fablooe �l ae­
tc:1r ,en la •'3numer.ación de los serviciOlsi prof.esiona,�es que ha 
p11estado a la f.rumiUa. Si biw es ciJerto que no conocemo� 
las m0Jllif.estaciic!IlJe¡;¡ o la,9 complicaicioo,es intercul'T'e1ntes que 
motivaron la fil'!istencia qUJe Le prestó el doctor ..... , ba'3ta 
oonsi,dle,rar <¡ue cu,!IJildo esta asistencia se inició, la señora 
tema sesenta y ciiliCO años de edad. edad e,n que la artm-mlffil­
clerosis y;a puede estar bi«n. mam.ifiesta; que 1a �cin, 
después die micU!Jl'Sle en 1900, no se l'leprodujo hasta 1904; 
que daip,ués yia se repitió cada año, em pieríodos muy aiisla­
dos hasta 1907, y que d�e entonces, después de trece meses 
oollltinflllado,s de asistencia ffil el lnvilerno, probableme!Ilte por 
alguna afeooión aguda oonsecutilva a Ja e9tación, no dió lu­
�r siino a <'úrtas asistencilas en 1908 y 1909 y otra en 1910, 
un mes amtes die morir.. Esto diemimstroría el beneficio obte­
nido con la asistencia. 

Del 'E'Studio die 1a enumer&ción de servicios p,ro,f.esionaa:es 
prestados a rnta señora, que aparece a fs. 13 vu�lta, se ae ..

dUJCe qiue ha sido siem¡pre oo. eil fondo el mismo substratum

pa,tológico d que tuvo que 13.1Jender el doctor ..... , aunque 
fueran diEitintoa, en uno o en otro ataque, los órganos afeP-­
tados o cl ,t•o!Iljunto si.nt.omátioo que motivó su ilnte,rvención. 
Esta miS1ma suposición se oonfirmn:, poirque aa enumeración 
·de visitas demuestra que la ilntell"V'elllción deil médico ha re!l­
pondido siempre a necesidades adv€rtidas por 1a fami1lia.

No c�eleme,s que el <1riterio médico para juzga.r este ,caso
pllleda ser otTo; y aún se impoñ1e más esta oreencia, por el
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hooho de que la sentencia no adolpta oorno base de juicio el 
último periodo de IC'llfecrmedad de esta señora, a pesar de que 
loo :mteresaidos h8Jll wiistido -en ello. 

Dentro del criterio médico prófesiooia.l, €13 más lógico ad­
mitir la veracidad de la asistencia de la enfermedad d,;i esta 
señora dur8Jilte di:ez a.ÍiQ3, en la forma que se expresa, qne 
la de 1.111a wrte.rioosclerosis que haya evolucionado en períodc, 
ailgo mayor de cuatro añui. 

Por otra parte., del estudio· de la enumeración de los rer­
vicios médicos p�dos po.r el actor a la seño!l'a ..... , no 
puede· deducirse que haya habido el menor abuso de ,parte 
del médioo -en la asistencia; por el contrario, lo ,que resnlta 
,es UJilla parqood:arl iJnd:isicutib1e. 

En oonsecUJenciia, ,el im..frascripto propondrá a La aproba.. 
-ción del Consejo que la regulación de honorarios_. E:n este 
.oaso,, se hia,�a sobre la base de la asistencÚi enumerada por el 
aicrt.o.r d�e cl. año 1910, bajo la base di� que la arte.rioescle­
:oosis admitida oo ,el in,ciro a del último Consid&-a.ndo de la 
sr-,.ntencia de p:riimoca iinstancia, como causa de la m11erte de 
la señora ..... , ha sido la úl'tima enformooad de dicha i;se­
füma, ·última con relación a otras de dive.rsa índoi� que pudo 
haber tenido am.tes de aquella época o en su juventud, y 'J.Ue 
los diV1ersos episodios patológi<'os que ha sufrido em. ese pe­
ríodo d,e die.t: años, y fneron tratados po1· el dootor . . . . no 
ham sido sino matnife.,;;taci01Il1€19 de la misma enfermedad, se­
gún se ha -expresado ein el sucinto €.'!tudio que p,:reoode. 

En curunto a la enformeda.d del señor ..... , l-a índole de 
la misma y la edad y constitucilin fuerte del enf�rmo, coin­
-0iden pare demostrar mucho d'é lo que se ha dich•) �n el 
caso miterior. .Al fin, 1a c·aq,uexía S&dl no es más qne el t�r­
mmo fiool de la acr-tarioescleíl"OSis, ciurundo ésta puede evolu­
cionar sin <1ue una enfermedad inteTcurreut.: p,mga término 
-a la vida. CUJando se •muere a los oche1I1.tn. y sois :ufos por
c.alquexia senil, habiendo sido una peTSOO:a. de C(),nsti�ución
fu,61.'tle, y estando durante cinoo ·añrn consecutivos ,en asistoo­
·eia de un médico, puede decirse que éste ha llenado cumpli­
da¡miente su misión, mian10011ieil!do €11. orgI:tnismo en oondicio­
'DJeS de luch&I· corn los aV18JI1Cles propio,s die la enfermedad y
coo las eompliicacianes a que -está expuesto un orgia.nismo en
,estado die wenor resisteilllCia.

EXMDinando la ,an,umerMión de 1-os servicios prestados por
el actor €lD e!'>te easo., se llega a la misma COil!clusión qllie en
el anteri()(l.'; ,es decir, que nada hace supoil!er que el mfdico
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na heoho 11JSi:s1Jenciia qU1e pueda oonsioorarse abusiva y que la 
que tha .p¡oostaido ha sido muy beméíiea, ha eontribuído a pro. 
1cxnga.r los años de vida dcl señor ..... 

Por las miismas y aún más evidenrtes razones por las que se 
-aoapt6 la duración de la Misltoocia oo al ciaso de la señom ..... , 
oo 1a fol'!Jlla que establecie el doctor .-. . . . a fs. 13 vuelta, 
debe admitirre que la última ,enf.ermedad de doo. ..... , era 
an'tlerior al año 1906, porque la caquexia senil no es más que 
el térmi,n,o final de iia artlerioesdeirosis, la cuail. produjo la.s 
-vis.riadas oomplioociooos patológicM que fuel'Oill objeto du­
rante esos seis años, de los cuidados del doctor ..... , hMta 
que el desg¡¡ste rotal diel organismo hw,o impotente a la de.n­
cia, y 1a invasión tota[ d:e sus órg8Jiloe por la arte:riiOOEielero­
sis pu,i;;o término a la vida. 

Desde el 1•unto de vista médico. está bieIIJ establecido que 
lia caqU1exia senil no ,es urna entidad morbosa independie1I1.te. 
En ,ef�t,o, el término genérico de caquexja quilere dooir : es­
tado avanzado de debilitalilliento o intoxicación, pudiendo se� 
producida por v·rurnas C8/UB3S: cánicer, tuberculosis, a'l"1lerioes­
c1e:ros� €!te., etc. Así que un eanoeiro.so o un tuberculoso, 
pueden concluir por caquexia, pero si€j!Ilpre producida por 
sus r�tivas erud'ermedades; y por eso un viejo puede mo­
rir de ooquexi.a SeJll!Íl, como última eta¡pa. d� la artierioescle­
-r<Jl9i!¡, 

En OOD1clusión. : 
E1n virtud de todo lo explllesto, propongo al Consejo que 

aoopte paro la fij•ación del monto de los hooo.rarios que co­
rresponden al doctor ..... en ,este easo, en las oondicione3 
1:1ue estableoo el tercer Considemndo de la sentlem.cia de pri­
mara inetlaincia, J,o siguiente: 

La -1:en eia de 11a señora ..... : 

'286 visitas ordimtrias. 
iJO cum,ciOIIles y vendajes. 
Um vi.sita el 8 de mayo de 1910,

desde las 7 de la mañana basta las 
12 del día 

$ 572.00

300.00 

100.00 $ 972.00 
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La dt1l señor 

394 visitas o.rdma,rias 
18 visitaJs <noatuimas. 
1 visita deBpués d� mooi,a noc'he. 

$ 788.00 
90.00 
20.00 $ 898.00 

$ 1,870.00' 

Es lo que .el infrascripto puede exp01I1Jer en desempeño d� 
1a misión quf! se sirvió oonfial"le cl señor Presidente, a quien 
saluda a1lentümente. 

iMontevideo,
, 

7 de noviembre de 1914. 

Joaquín Canabal. 

�jo Nacional de H!igÍiro]e. 

:Montevideo, 29 <le diciembre de 1914. 

Aprobad<.> por ,el Coinsejo en sesión do esta fecha, elévese­
a:l. Juzgarlo Letra,do Depaii,tamentwl de ..... 

Fernando Giribaldo, 
Seeretari-0 ad h<>c. 

ALFREDO VmAL Y FUENTES, 
Presidente. 

Informe presentado por el doctor Arístides Agra­
monte, referente a los casos de peste bubónica 
ocurridos en Cuba. 

Eiemos tienido opor,t1J1Diida,d de leer una brillalil.te exposi­
ción :presantadia ·wte 1a Sociedad de Medicina Tropical d� 
Boston, rehtiva a 1� actuación de la Sanida:d Cubana, en 
cuanto ha podido referirse a la apwrición de los casos de-




